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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 7 de mayo de 2019 del Jefe de la Oficina territorial de trabajo
de Burgos, por la que se dispone el registro y  publicación de las tablas salariales para el
año 2019 correspondientes al  convenio colectivo de  la construcción y obras públicas de
la provincia de Burgos (C.C. 09000185011982).

Visto el texto del acuerdo  de fecha 2 de mayo de 2019 suscrito entre el
representante de la federación de Empresarios de la Construcción de la provincia de
Burgos y las Centrales sindicales CC.OO. y U.g.t., por el que se aprueban las tablas
salariales para el año 2019, del convenio colectivo de la construcción y obras públicas de
la provincia de Burgos, de conformidad con  el artículo 90.2 y 3 del R.D. legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los
trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo (BOE 12/06/2010), R.D. 831/95 de 30 de
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y león en materia de trabajo y Orden EYH/1139/2017 de 20 de
diciembre (BOCyl 22/12/2017) por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen
las funciones de las Oficinas territoriales de trabajo.

Esta Oficina territorial de trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 7 de mayo de 2019.

El Jefe de la Oficina territorial de trabajo, 
andrés Padilla garcía

*    *    *
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Depósito de Estatutos de Organizaciones Profesionales

Resolución de 8 de mayo de 2019 del Jefe de la Oficina territorial de trabajo de
Burgos por la que se anuncia el depósito de la disolución de la organización denominada
asociación Provincial de Educación y gestión de Burgos, con número de depósito 09/223.

Vista la solicitud de baja en el Depósito de Estatutos de las Organizaciones

sindicales y Empresariales, por disolución, de la organización denominada asociación

Provincial de Educación y gestión de Burgos, formulada por D. Javier Pérez de la Canal

gonzález el día 3 de mayo de 2019.

En asamblea general extraordinaria, celebrada el 9 de octubre de 2018, se adoptó

por unanimidad el acuerdo de proceder a la disolución y liquidación de la asociación. El

acta de la asamblea general está suscrita por D. Javier Pérez de la Canal gonzález como

Presidente, por D.ª francisca garcía salamanca y por D. Jesús Martín sánchez como

interventores.

El artículo 10.2 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre Depósito de

Estatutos de las Organizaciones sindicales y Empresariales, establece: «las organizaciones

se disolverán por las causas previstas en sus Estatutos y, en todo caso, por la voluntad de

los asociados expresada en asamblea general convocada al efecto, así como por las

causas determinadas en las leyes y por sentencia judicial firme».

De conformidad con lo previsto en la ley 19/1977, de 1 de abril, sobre Regulación

del Derecho de asociación sindical, el citado Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, Real

Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la

administración del Estado a la Comunidad de Castilla y león en materia de trabajo

(ejecución de la legislación laboral), B.O.E. de 6 de julio y Orden EYH/1139/2017, de 20 de

diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las

Oficinas territoriales de trabajo de las Delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y

león (BOCyl de 22 de diciembre de 2017), el Jefe de la Oficina territorial de trabajo de

Burgos acuerda:

admitir la baja en el Depósito de Estatutos de Organizaciones sindicales y

Empresariales, por disolución de la asociación Provincial de Educación y gestión de

Burgos.

Disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Burgos y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión

efectuada.
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Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y solicitar copia del

mismo en este Organismo, pudiendo impugnarlo ante el órgano jurisdiccional del orden

social correspondiente, de acuerdo con lo previsto en la ley 36/2011, de 10 de octubre,

reguladora de la Jurisdicción social.

En Burgos, a 8 de mayo de 2019.

El Jefe de la Oficina territorial de trabajo,

andrés Padilla garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BienesTar social e igualDaD

Notificación de resolución efectuada a D. Simón Vivanco Ortiz, 

sobre el servicio de ayuda a domicilio con fecha 19 de febrero de 2019

intentada la notificación al interesado sin haber podido practicarse, de la resolución
sobre el servicio de ayuda a domicilio, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común
de las administraciones Públicas, a practicar dicha notificación por medio de anuncios en
el tablón de edictos del ayuntamiento de su último domicilio y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. 

Considerando que concurren las circunstancias previstas en el artículo 46 de la
citada ley, se hace una somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al
interesado que podrá comparecer ante el Departamento de Bienestar social e igualdad
de la Diputación Provincial de Burgos, sito en Burgos, paseo del Espolón, 34, C.P. 09003,
en el plazo de los diez días siguientes a la última fecha de publicación del presente
anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de
tal conocimiento. 

– Expediente: 8206/saD, tramitado por el Departamento de Bienestar social de la
Diputación Provincial de Burgos.

– interesado: D. simón Vivanco Ortiz (Dni n.º 13.206.530E) con domicilio en Medina
de Pomar (Burgos).

– acto a notificar: Resolución sobre el servicio de ayuda a domicilio.

En Burgos, a 6 de mayo de 2019.

El Presidente, El secretario general,
César Rico Ruiz José luis M.ª gonzález de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
servicio De agriculTura, ganaDería y MeDio aMBienTe

subcomisión de Medio ambiente, aguas y Montes

Convocatoria de entrega de plantas a las Entidades Locales de la provincia de Burgos

para el desarrollo de la campaña de distribución de plantas ornamentales 2019-2020

la Junta de gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de mayo de 2019, de
conformidad con lo dictaminado por la subcomisión de Medio ambiente, aguas y Montes
en su reunión del día 16 de abril de 2019, en votación ordinaria y por unanimidad, acordó
aprobar la convocatoria de entrega de plantas a las Entidades locales de la provincia
de Burgos para el desarrollo de la campaña de distribución de plantas ornamentales
2019-2020 de acuerdo con las siguientes

B a s E s

Primera. – Objeto.

1.1.  la presente convocatoria tiene por objeto conocer las necesidades de plantas
ornamentales de las Entidades locales solicitantes para la ornamentación de sus jardines
y vías públicas, con la finalidad de financiar su adquisición y proceder a la distribución de
las mismas.

1.2.  no serán objeto de esta convocatoria las plantas ornamentales no concedidas
dentro de la campaña de distribución de la propia Diputación Provincial, o adquiridas por
las entidades locales por otros medios.

Segunda. – Beneficiarios.

2.1.  Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria las Entidades locales de
la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes que realicen su solicitud
de conformidad con lo establecido en las presentes bases. Quedan exceptuadas aquellas
Entidades locales que, habiendo sido beneficiarias de la campaña anterior (2018-2019),
no hubieran procedido a las obligaciones del pago de las plantas concedidas en dicha
campaña.

Tercera. – Financiación de la campaña.

3.1.  Una vez conocidas las necesidades de plantas ornamentales de las Entidades
locales solicitantes, se realizará el correspondiente concurso para su adquisición, cuyo
presupuesto será de 60.000 euros, condicionado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en la aplicación presupuestaria 46.1710.221.99 del presupuesto general de la
Diputación Provincial de Burgos del año 2020.

3.2.  la cuantía máxima de la ayuda a conceder será de un 70% del coste total de

las plantas concedidas, o en su caso de un máximo de 3.000 euros por Entidad local

solicitante. a tales efectos, se establece que dicho coste vendrá determinado por la
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aplicación de los precios unitarios de adjudicación del concurso para el suministro de

plantas ornamentales.

Cuarta. – Solicitudes (modelos disponibles en www.burgos.es).

4.1.  Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán formular su solicitud

en el modelo normalizado que figura como anexo i. Dicha solicitud irá dirigida al

Excelentísimo sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos, y se presentará en el

Registro general o auxiliares de la Diputación, o en cualquiera de los lugares señalados

en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

Común de las administraciones Públicas.

4.2.  la comprobación de que la solicitud reúne los requisitos exigidos en esta

convocatoria se realizará por el servicio de agricultura y Medio ambiente.

Quinta. – Plazo de presentación de solicitudes.

5.1.  las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexta. – Criterios de adjudicación de las plantas.

6.1.   Para la concesión de las plantas y el otorgamiento de la correspondiente ayuda

se fijan los siguientes criterios objetivos por orden decreciente de importancia:

1.º – tendrán preferencia las Entidades locales solicitantes que no hubieran sido

beneficiarias en las dos convocatorias anteriores otorgando 3 puntos por este concepto.

2.º – tendrán preferencia las solicitudes que supongan menor importe de las plantas

solicitadas, otorgando los puntos equivalentes al cociente resultante de dividir 1.000 entre

el precio total de las plantas solicitadas, rebajando proporcionalmente el número de plantas

a las solicitudes de mayor importe hasta ajustar el número de plantas solicitadas con el

número de plantas disponibles.

6.2.  si el crédito disponible y las condiciones de adjudicación del concurso para el

suministro de plantas ornamentales lo permitieran, se atenderá a todas las solicitudes

recibidas, concediéndose todas las plantas solicitadas.

Séptima. – Procedimiento y resolución.

7.1.  la tramitación de los expedientes será realizada por el servicio de agricultura

y Medio ambiente de la Diputación Provincial de Burgos.

7.2.  Vista la relación de solicitudes, y una vez estudiada la misma de conformidad

con los criterios objetivos establecidos en la base sexta, la subcomisión de Medio

ambiente, aguas y Montes, constituida en Comisión de Valoración, propondrá a la Junta

de gobierno, que actuará como órgano de Resolución, la adjudicación de las plantas

solicitadas.

7.3.  El número de plantas a entregar por la Diputación Provincial de Burgos a cada

solicitante se ajustará a la disponibilidad presupuestaria.
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7.4.  Una vez resuelta la convocatoria, y previamente al inicio de la apertura del plazo
para su retirada, se notificará la adjudicación de las plantas concedidas a las Entidades
locales beneficiarias. 

7.5.  la resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo
interponerse contra la misma recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la notificación de la resolución o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses.

Octava. – Retirada de las plantas concedidas.

8.1.  Previamente a la retirada de las plantas concedidas, las Entidades locales
beneficiarias deberán ingresar el 30% del importe total de las plantas concedidas, en la
cuenta número Es97 2100 9168 65 2200020270 de CaixaBank, a nombre de esta Diputación
Provincial.

8.2.  El incumplimiento de lo dispuesto en el punto anterior será causa de la pérdida
de la ayuda concedida para la adjudicación de plantas, otorgándose automáticamente las
plantas reservadas al solicitante que hubiera quedado primero en la lista de reserva de
acuerdo con la valoración descrita en la base séptima.

8.3.  las plantas serán puestas a disposición de las Entidades locales beneficiarias,
previa notificación descrita en la base 7.4., en la finca Río Cabia (albillos) durante los
meses de enero y febrero de 2020, quedando la retirada y el transporte de las plantas
desde dicha finca hasta su lugar de destino como responsabilidad de los beneficiarios.

8.4.  se concederá a las Entidades locales beneficiarias un plazo aproximado de 30
días naturales para la retirada de las plantas desde la fecha en la que se realice la
notificación a la que se refiere la base 8.3. Para proceder a la retirada de las plantas
concedidas en la finca Río Cabia será necesario presentar  el resguardo bancario
justificativo del ingreso del importe indicado en la base 8.1. En caso de no cumplirse este
plazo, las Entidades locales beneficiarias perderán el 30% del valor de las plantas
ingresado previamente.

Novena. – Obligaciones de los beneficiarios.

9.1.  las Entidades locales beneficiarias quedan obligadas a facilitar cuanta
información les sea requerida por la Diputación, así como a disponer de los medios
necesarios para garantizar el buen estado de las plantas concedidas durante el transporte
al que se refiere la base 8.3 y su correcta plantación, favoreciendo su enraizamiento y
posterior supervivencia.

DisPOsiCiOnEs aDiCiOnalEs

será competencia de la Presidencia de la Diputación, previo informe jurídico y/o
técnico, la interpretación de la normativa a que se contrae la presente convocatoria, así
como resolver las dudas que plantee su aplicación.

Por el servicio de agricultura y Medio ambiente se prestará el asesoramiento y se
facilitará la información necesaria en todo lo concerniente a la realización y puesta en
marcha de las actividades programadas en el marco de esta convocatoria.



boletín oficial de la provincia

– 12 –

núm. 95 martes, 21 de mayo de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

DisPOsiCión final

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de reposición potestativo, ante la Junta de gobierno de esta Diputación en el plazo
de un mes, de conformidad con el artículo 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas. asimismo podrán
ser impugnadas directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Burgos, en el plazo de dos meses a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, tras la
modificación introducida por la ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo.

En Burgos, a 7 de mayo de 2019.

El Presidente, El secretario general, 
César Rico Ruiz José luis M.ª gonzález de Miguel

*    *    *
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!
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 

AGRICULTURA Y 
MEDIO AMBIENTE 

 

A N E X O  I  
SOLICITUD DE PLANTAS ORNAMENTALES 

 
D/D.ª !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!...  en calidad de Alcalde/Presidente 
de la Entidad Local !!!!!!!!!!!!!!!!!.!!.!..!!, C.I.F. !!!!!!!...!!. 
de conformidad con las Bases de la convocatoria pública de entrega de plantas a las Entidades 
Locales de la provincia de Burgos para el desarrollo de la campaña de distribución de plantas 
ornamentales 2019-2020. 
 
SOLICITA las plantas que se relacionan a continuación: 
 

FRONDOSAS CONÍFERAS ARBUSTOS 

 Precio 
aprox. Nº  Precio 

aprox. Nº  Precio 
aprox. Nº 

ARCE 11,00  ABETO 7,00  ALIGUSTRE 
CALIFORNIA 0,20  

ALIGUSTRE ÁRBOL 12,00  CEDRO 7,00  BERBERIS 3,00  

CATALPA 9,00  CIPRÉS 2,00  ESCALONIA 3,00  

CHOPO BOLEANA 
(máximo 50 unidades) 8,00  PINO 4,00  DURILLO 3,00  

CIRUELO ROJO 
JAPONÉS 16,00  THUYA ESMERALDA 2,00  EVÓNIMO JAPONICA 2,00  

FALSA ACACIA 12,00  CUPRESOCYPARIS 
LEYLANDI 2,00  LAUREL CEREZO 3,00  

FRESNO COMÚN 11,00  AROMÁTICAS BOJ 3,00  

NOGAL 
(máximo 20 unidades) 11,00  TOMILLO 2,00  FORSITIA 3,00  

PLÁTANO 11,00  ROMERO 2,00  LILAS 5,00  

SAUCE 9,00  ESPLIEGO 2,00  ROSALES 1,20  

 
COMPROMETIÉNDOSE A 
 

• Aceptar la ayuda que en su caso pudiera otorgarse, y de no ser posible renunciar a ella en un 
plazo de quince días. 

• Destinar las plantas que se adjudiquen a la ornamentación de jardines y vías públicas. 
 
Y DECLARA 
 

• No encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones Públicas. 
• Declaración responsable acreditativa del cumplimiento de la Entidad Local solicitante con sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 

En !!!!!!!!!!!, a !!. de !!!!!!! de 2019 
 

Fdo.: 
 
 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. – 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
sección De Personal

Lista provisional de admitidos y excluidos a la convocatoria para cubrir

en propiedad veintidós plazas de Agentes de Policía Local

para el Iltre. Ayuntamiento de Aranda de Duero

De acuerdo con las bases de la convocatoria, y atendiendo a la documentación
aportada, se ha procedido a la comprobación de la documentación aportada por los
aspirantes presentados, de la concurrencia de los requisitos exigidos en la base tercera por
las que se rige la convocatoria del proceso selectivo para cubrir en propiedad veintidós
plazas de agente de Policía local, personal funcionario, mediante el sistema de concurso-
oposición para el ayuntamiento de aranda de Duero.

En uso de las facultades que legalmente tengo atribuidas, he resuelto:

1. – aprobar la lista de opositores admitidos provisionalmente:

aPElliDOs Y nOMBRE Dni

aBRil RUBiO antOniO ***7230**

agUaDO agUaDO fRanCisCO ManUEl ***4891**

alBaRRan gOnzalEz RUBEn ***6513**

alOnsO HERRERO ROBERtO ***7384**

alOnsO BRagaDO liDia ***8788**

alOnsO RUBiO JUliO ***2776**

alOnsO santOs JOsE MaRia ***1459**

alVaREz DOMingUEz alEJanDRO ***1409**

alVaREz RiCO EnRiQUE ***4579**

alzaga gil MigUEl angEl ***6321**

anDREs MaRtin EstER ***4678**

antOn BaRROsO JaViER ***6895**

aRagOnEsEs gOMEz alfOnsO ***5264**

aRangUEz RODRigUEz MigUEl ***5608**

aRCE iBaÑEz isaaC ***7496**

aRias RODRigUEz MaRCO ***5146**

aRMEstO fERnanDEz JOsUE ManUEl ***0454**

aRRanz gOMEz MiRian ***7341**

asEnsiO MOntERRUBiO MaRiO ***0166**

astORCa PEREz JaViER ***7169**

astORganO alVaREz aDRian ***2204**

BaRCElOna HERRERO CRistian ***0780**
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aPElliDOs Y nOMBRE Dni

BaRCEna santaMaRia CEsaR ***9017**

BilBaO CaRRaMOlinO DiEgO ***8079**

BlaCO fRanEsQUi CRistina ***8379**

BlanCO CORREDOR alBERtO ***6481**

BlanCO DEl PRaDO silVia ***3278**

BlanCO gOMEz glORia ***8114**

BlazQUEz sanCHEz CaRlOs ***3963**

CaBallERO CallEJa JORgE ***4561**

CaBallERO DiEz alBERtO ***4700**

CaBRERa BaRaJas taMaRa ***0472**

CaCHOn tRaVEsEDO JaViER ***6708**

CalVO MORan DaViD ***6902**

CaMaRa fERnanDEz angEla ***9716**

CaMazOn agÜERa PaBlO ***4242**

Canal DEl sOtO lEtiCia ***1773**

CaRRanza COBOs sERgiO ***0050**

CaRREÑO fRanCO MaRia CRistina ***5179**

CaRREtERO taRanilla PaBlO ***5041**

CasaDO COnDE alBERtO ***5320**

CElaDOR BEnitO OsCaR ***6659**

CHaPERO PEREz alBa ***7419**

CHaRRO DURan MaRia angElEs ***8779**

CREsPO PREsa ViCtOR ***5246**

CRiaDO HERnanDEz alVaRO ***0843**

DE DiEgO MOllEDO CRistina ***8591**

DE la HERa MaRtinEz DaViD ***8007**

DEl CaMPO nUÑEz JaiME ***4948**

DEl POzO naVas OsCaR ***0781**

DElgaDO CUEsta alBERtO ***0832**

DElgaDO gOnzalEz alEJa ***9150**

DiEz MaRtinEz JUan antOniO ***7481**

DiEz PERlaDO JEsUs ***8483**

DiEz taJaDURa lUis MaRianO ***7174**

DOMingO Cagigal isMaEl ***6164**

EnRiQUEz ganzOn RaUl ***2913**

fEitO RODRigUEz JOnataHan ***5155**

fERnanDEz CaRRillO RaQUEl ***7660**

fERnanDEz MERinO tOMas ***5511**



boletín oficial de la provincia

– 16 –

núm. 95 martes, 21 de mayo de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

aPElliDOs Y nOMBRE Dni

fERnanDEz ORtiz RaUl ***7240**

fERnanDEz VillaR ROBERtO ***4557**

flOREs CantERa alVaRO ***5066**

fRailE tRigUEROs gOnzalO ***3016**

fREiJO gOnzalEz aDaRa ***3281**

fROntaURa ROJO RaUl ***2397**

galEnDE RODRigUEz anDREa ***3540**

gaMazO CasERO alBERtO ***6353**

gaRCia aCEBEs CRaitina ***2583**

gaRCia BlanCO MigUEl ***9085**

gaRCia gaRCia MaRia ***1152**

gaRCia gOnzalEz, DaViD ***7503**

gaRCia HERnaDEz RaUl ***2275**

gaRCia HERnanDEz alBERtO ***4084**

gaRCia laMata JaViER ***9015**

gaRCia MaRtinEz JORgE ***4868**

gaRCia MORatiEl DaViD ***3525**

gaRCia nUÑEz CaRlOs ***4593**

gaRCia RUiz CaRlOs aDRian ***0841**

gaRCia VElasCO HECtOR ***7506**

gaRRiDO HERnanDEz DiEgO ***2359**

gOMEz BaRO RafaEl ***6915**

gOMEz DE gREgORiO MaRiO JaViER ***6915**

gOnzalEz RODRigUEz CasanDRa ***8890**

gOnzalEz VillODas alBERtO ***0785**

gOnzalEz antOn MaRiO ***0328**

gOnzalEz BORia JORgE ***4169**

gOnzalEz gOnzalEz ViCtOR ***3381**

gOnzalEz PEREz anDREa ***9322**

gOnzalEz REVilla JORgE ***9154**

gOnzalEz UBiERna DaViD ***0328**

gORDillO gaRCia JUan ***0728**

gUERRERO aRasti isaBEl ***8658**

gUinalDO JiMEnEz JUan JOsE ***3676**

gUisaDO DiEz RaQUEl ***7010**

gUtiERREz REtUERtO aBEl ***5546**

HERnan sOtO HECtOR ***5273**

HERnanDEz BORREgO sERgiO ***6546**
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aPElliDOs Y nOMBRE Dni

HERnanDEz REgalaDO JOsE DaViD ***9962**

HERRERO sEDanO DaViD ***2279**

HUEtE nUÑEz CEsaR ***8724**

iBaÑEz Plaza aDRian ***9607**

isaBEl CREsPO saUl ***5576**

JiMEnEz REDOnDO lUis MigUEl ***0894**

laJO MaiDE JORgE ***9869**

laVin PEREz alVaR ***7799**

lazaRO alVaRO RUBEn ***8918**

lazaRO BaRBaO MaRiO ***5966**

lazaRO EsCUDERO sERgiO ***2653**

lOBO REVEnga EnRiQUE ***0229**

lOPEz RODRigUEz DaniEl ***0782**

lOREnzana gaRCia DaniEl ***5758**

lOREnzO tORREs JUan CaRlOs ***0163**

lOzanO aRRaBal isiDRO ***0719**

lOzanO MaRtin, sOnia ***7765**

MaDORRan MaDORRan JORgE ***4556**

MaRCHantgE sanCHis sERgiO ***8269**

MaRCiO ManzanO MigUEl ***8930**

MaRia DiEz MOniCa ***7020**

MaRtin gOnzalEz MiKEl ***1800**

MaRtin RUBiO ana BElEn ***6892**

MaRtin ViCEntE JaViER ***0218**

MaRtinEz DiEz alBERtO ***9610**

MaRtinEz DiEz sERgiO ***8472**

MaRtinEz VElilla OliVER ***5334**

MatEO MataRRanz JaiRO ***4555**

MaYO ORgUEiRa MaRCOs ***5287**

MEDina QUintana ViCtOR alBERtO ***9266**

MElERO gUtiEz lUis EnRiQUE ***7341**

MEllaDO CEBallO JORgE ***9590**

MOntERO alVaREz lUCia ***6744**

MOntOYa MaRtinEz EfREn JEsUs ***4975**

MORan laMas alVaRO ***1039**

MOREnO DE la asUnCiOn ROBERtO ***7424**

MUÑOz alOnsO, MaRina ***9552**

MUÑOz aRCHilla aDRian ***9552**
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MURga DEl POzO alEJanDRO ***6249**

niEtO MaRtinEz JOsE angEl ***9555**

nUÑEz gaRCia MaRia EnCina ***2772**

OJUgas iRazaBal lUis ***7167**

ORtEga la ORDEn JaViER ***9700**

ORtEga MaRROn fERnanDO ***9151**

OtERO alOnsO JUan ***8828**

PalaCiOs BaÑOs PEDRO ***1606**

PalOMaR REVERtE ignaCiO ***9701**

PaniagUa MOYanO BEatRiz ***4337**

PaRa HERRERO fERnanDO ***6131**

PaREDEs QUiÑOnEs angEl DaniEl ***5598**

PasCUal aRias ElEna ***8224**

PasCUal BaRRanCO DaniEl ***5523**

PasCUal COntRERas MigUEl angEl ***6439**

PasCUal santaMaRia fEliX ***9568**

PasCUal siMOn sERgiO ***0872**

PastOR BlanCO RaUl ***0270**

PECHaRROMan lOPEz CRistina ***0685**

PElaEz gaRCia alEJanDRO ***5429**

PEREz CaRRillO CaRlOs ***7883**

PEREz gaRCia gERMan ***9548**

Plaza lafUEntE EDUaRDO ***9749**

Plaza RUanO lUis ***9307**

PRiEtO DE lOs MOzOs OMaR ***4064**

QUintana gaRCia gUillERMO ***0354**

QUintana PaRDO RaUl ***2004**

RaKiP RODRigUEz sOnia ***7307**

RaMiREz gOnzalO JaViER ***8704**

RaMOs nEfzi angEla ***2593**

RaMOs ROnCERO alVaRO ***0723**

REis sERRanO Diana ***3082**

REis sERRanO KEVin ***6075**

REtORtillO alOnsO lUis MigUEl ***7974**

REVilla gaRCia RUBEn ***8760**

RiEsgO BlanCO gaBRiEl ***0912**

RiEsCO CasCOn fEliPE ***1068**

RODRigO galian anDREa ***0231**
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RODRigO gOnzalO JEsUs ***2885**

RODRigUEz alOnsO alEJanDRO ***0873**

RODRigUEz MOngE alBERtO ***9784**

RODRigUEz MOngE CaRlOs ***9784**

RODRigUEz VEga JOsE MaRia ***6614**

ROMERa HERnanDEz ana ***9215**

ROMERa HERnanDEz ViCtOR ***9073**

RUBiO fERnanDEz DiEgO ***1612**

RUiz nORiEga alEXanDRE ***4535**

RUiz sanz, DiEgO ***6207**

RUiz taBaREs MigUEl angEl ***4982**

saEz MOREnO DiEgO ***0002**

san isiDRO gRanDE EVa ***7870**

sanCHEz alVaREz MERCEDEs ***7291**

sanCHEz aRDOiz JORgE ***5516**

sanCHEz lOPEz sERgiO ***7941**

sanCHEz sanz DiEgO ***3918**

santiagO VallaDOliD laURa ***8920**

sEgOVia lOPEz JOsE EnRiQUE ***3390**

sERRanO HiDalgO MaRia tEREsa ***2356**

sEsEÑa CUERDa alBERtO MaRianO ***8964**

siMOn gaRCia DaViD ***1160**

tEiXEiRa CREsPO DaniEl ***3078**

tEllO sanCHEz JUan ManUEl ***7018**

tORREs VillaCORta JEssiCa ***5055**

tRiÑanEs fERnanDEz MaRia angElEs ***3354**

tRistan PalaCiOs JOsE ManUEl ***0150**

tUnDiDOR zaRza EDUaRDO ***8291**

UBiERna ORtEga CaRlOs ***9214**

UREta gaRCia CaRlOs ***7568**

ValEnCianO CUBillO, DaniEl ***5067**

VallaDaREs RUEDa isRaEl ***5968**

VallEJOs CalzaDa DaViD ***8887**

VaROna alOnsO saMUEl ***9876**

VEga gigantO CRistina ***2918**

VERgEl alOnsO JOsE ***8378**

VillaHOz CanCHO PaBlO ***5259**

zanElla VaDa EnRiQUE ***6483**

zUBiaga fERnanDEz DiEgO ***4630**
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2. – aprobar la lista de opositores excluidos provisionalmente.

– Código requisitos:

1.  Plazo de presentación de instancias: 4/04/2019 al 24/04/2019.

2.  titulación: Bachiller/técnico.Equivalente.

– Documentación a presentar obligatoriamente (base 3.ª):

a)  fotocopia del D.n.i.

b)  fotocopia del carnet de conducir (a2+B).

c)  Certificado médico oficial. Condiciones pruebas físicas.

d)  fotocopia título exigido.

e)  autorización para someterse a las pruebas médicas.

aPElliDOs Y nOMBRE Dni a b c d e a/E CODEXCl

aBRaila sanCHEz sERafin ***0361** si si si nO nO E e, 2

aBUJa DEl CaMPO isaBEl ***7137** si si si si nO E e

agUilaR aPaRiCiO MaRiO ***1654** si si nO si si E e

alDOnza ViDal ansElMO ***5821** si si si nO nO E d, e

alfOnsO saiz anDREa ***0435** nO si si nO nO E a, d, e

alOnsO RaPOsO DiEgO ***3277** si si si si nO E e

alVaREz CaRBaJO faBiOla ***1865** si si si si nO E e

alVaREz CUEnllas fRanCisCO JaViER ***0741** si si si si nO E e

antOlin gaRCia JORgE ***3528** si si si si nO E e

antOlin MORal JEsUs alEJanDRO ***4189** si si si nO nO E d, e

aRlanzOn DE la tORRE JaViER ***0124** si si si nO nO E d, e

aRRiEta aRROnDO alVaRO EnRiQUE ***9249** si si si si nO E e

aRROYO DEl Val DiEgO ***0743** si si si si nO E e

azPElEta VEla PaUla ***1211** si si si nO si E d

BaHillO DE la HERa BEgOÑa ***8016** si si nO si si E c

BailEz alVaREz DViD ***6294** si si si si nO E e

BaRBaDillO zalDiVaR JORgE ***7829** si si si nO nO E d, e

BaRRiO ROBlEs MaRCOs ***0664** si si nO nO nO E c, d, e

BElliDO PEREz CaRlOs JOsE ***3947** si si nO nO nO E c, d, e

BilBaO RiVas PURifiCaCiOn ***8605** si si si si nO E e

BORgEs alVaREz OnEiDa sUsana ***7467** si si si si nO E e

BRagaDO MaRtinEz lOURDEs ***3387** si si si si nO E e

BUROn laRRUsCain alVaRO ***3784** si si si si nO E e

CalOngE aRRiEBas alVaRO ***9180** si si si si nO E e

CalVO alOnsO alBERtO ***4921** si si si nO nO E d, e
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aPElliDOs Y nOMBRE Dni a b c d e a/E CODEXCl

CalVO antOlin DiEgO ***4975** si si si si nO E e

CaMPOO HOYOs RUBEn ***5479** si si si nO nO E d, e

CanO lOPEz sERgiO ***8630** si si si nO nO E d, e

CaRRasCO CUEsta nOElia ***7530** si si nO si si E c

CastEllanOs salas MigUEl angEl ***2055** si si si si nO E e

CastRO gaRCia lUis ManUEl ***6120** si si si si nO E e

Catalina alOnsO HEnaR ***4660** si si si nO nO E d, e

CEREzO aRMas alVaRO ***2323** si si si si nO E e

COBO COlinOJUan lUis ***3064** si si si nO nO E d, e

CORRal CaMPOs aDRian ***6622** si si si si nO E e

CORUJO tOME sERgiO ***0291** si si si nO nO E d, e

COsiDO aRRiBas BEltRan ***0162** si si si nO nO E d, e

DE gREgORiO REal PaBlO ***1460** si si si si nO E e

DEl CaMPO aRRiEta alVaRO ***6945** si si si si nO E e

DEl Val nUÑEz ViCtOR ***4474** si si si si nO E e

DiEz VallEJO ViCtOR ***8952** si si si si nO E e

EstEBan sanCHO ManUEl ***4561** si si nO si si E c

EstEVEz HERnanDEz MaRCOs ***3482** si si si si nO E e

fERnanDEz gOMEz CaRlOs ***4445** si si si si nO E e

fERnanDEz Dial inEs ***6335** si si si si nO E e

fERnanDEz MaRtinEz JaViER ***5367** si si nO si si E c

fERnanDEz salVaDOR ViCtOR ***4888** si si si si nO E e

fERnanDEz santOs MaRia ***6616** si si si si si E

fRUtOs aCERO lUis ***4316** si si si nO nO E d, e, f

galan gUtiERREz CaRlOs ***1303** si si si si nO E e

gallEgO zaRaUza DiEgO ***0908** si si si si nO E e

gaRCia CaRtOn MaRia isaBEl ***2757** si si si si nO E e

gaRCia CaYOn fERnanDO ***9315** si si nO si si E c, f

gaRCia gaMaRRa MaRia ***8187** si si si nO nO E d, e, f

gaRCia gUtiERREz BORJa ***2677** si si si nO nO E d, e, f

gil RODRigUEz iÑaKi ***5057** nO nO nO si nO E a, b, c, e

gil tORREs MigUEl ***9782** si si si si nO E e

gOMEz CaCEREs fERnanDO ***3708** si si si si nO E e

gOMEz RUBiO MaRCOs ***4552** si si si si nO E e

gOMEz ValVERDE PaBlO ***9772** si si nO si si E c

gOnzalEz gaRCia lUis fERnanDO ***5026** si si si nO nO E d, e

gUtiERREz PalaCiOs BRUnO ***8143** si si si si nO E e

gUtiERREz PEREz sERgiO ***8426** si si si si nO E e
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HERas MaCias laURa ***3344** si si si si nO E e

HERnanDEz COllaDO JEsUs antOniO ***9228** si si si si nO E e

HERnanDEz gOMEz MaRiO ***2215** si si si si si E e

HERRERO DaMian JaViER ***1088** si si si si si E

HERRERO llOREntE RUBEn ***0589** si si si si nO E e

HOlgUin san JOsE RUBEn ***0868** si si si si nO E e

HORtElanO fERRERO JaniRE ***0520** si si si si nO E e

HUERta DE aza sanDRa ***4911** si si si si nO E e

iBaRRa agUiRRE aRtzEiz ***4330** si si si si nO E e

iglEsias fERnanDEz CaRlOs ManUEl ***0131** si si nO si nO E c, e, f

JUanEs EntisnE JUan ***0780** si si si nO nO E d, e

lECHUga alOnsO EstER ***1977** si si si si nO E

lERa lOPEz MOniCa ***3180** si si si si nO E e

lERa REiRitz PatRiCia ***3108** si si nO nO si E 1, c, d, f. plazo

lOPEz sERRaDa VanEssa ***1689** si si si si nO E e

lUQUE gaRCia aBEl ***2129** si si si si nO E e

MaRtin RastRilla EDUaRDO ***4800** si si si si nO E e

MaRtinEz aCOsta alEJanDRO ***4852** si si si nO nO E d, e

MaRtinEz PaBlOs DiEgO ***3490** si si si nO nO E d, e

Masa JiMEnO ana ROsa ***4121** si si si si nO E e

Matias BaRREiRO silVia ***1325** si si si si nO E e

MaYO gOnzalEz EDER ***5323** si si si si si E e

MaYOR HERnanDO MaRia lUisa ***0307** si si si si nO E e

Millan MaJan JaViER ***8890** si si nO si si E c

MiRa gaRCia RaMOn ***7385** si si nO si nO E c, e

MOlina VERDasCO CaRlOs aMEliO ***3385** si si nO si si E c

MOnJa sOtO aDRian ***5046** si si si si nO E e

MOntalVO HERRanz PaBlO ***6003** si si nO si si E e

MORCillO naVasCUaEs CEsaR ***9070** si si si si nO E e

nUÑEz alDEa alBERtO JaViER ***1908** si nO si nO nO E a, t. movilidad

OCHOa giMEnEz, REgina ***9400** si si nO si si E c

PaRRaDO CantOR angEla MaRia ***7996** si si si si nO E e

PasCUal galEROn ana BElEn ***7489** si si nO si nO E c, e

PEDRERa RODRigUEz CaRlOs ***1823** si nO nO nO nO E b, c, d, e

PEREz fERRERO saUl ***4132** si si si si nO E e

PEREz gUtiERREz JOsE RaMOn ***5153** si nO si si si E b

PEREz RODRigUEz JaViER ***4051** si si si si nO E e

PiÑERO gOMEz DaViD ***7118** si si si si nO E e
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aPElliDOs Y nOMBRE Dni a b c d e a/E CODEXCl

PREsa VillaCORta JaViER ***2384** si si si si nO E e

QUiJaDa alVaREz ManUEl ***5848** si si si si nO E e

QUiJanO lOMa JaViER ***8156** si si si si nO E e

REDOnDO alVaREz ROBERtO ***8654** si si si si nO E e

RODRigO JOsE MaRCOs ***3806** si si si si nO E e

RODRigUEz BallEstEROs CaROlina ***4405** si nO si si nO E b, e

RODRigUEz DEl BlanCO sERgiO ***7431** si si si si nO E e

RODRigUEz gaRCia JOsE MigUEl ***1028** si si si si nO E e

RODRigUEz ROnCERO JaiME ***6089** si si si si nO E e

RODRigUEz santOs gUillERMO ***6736** si si si nO nO E d, e

ROMERO tEiJEiRa MaRta ***2986** si nO si si si E b

saCRistan ROMan JaViER ***1918** si si si si nO E e

saEz sanz, aDRian ***4480** si si si si nO E e

saiz RODRigUEz DaViD ***1357** si si si si nO E e

sanCHEz alVaREz MaRCElinO ***1101** si si nO nO nO E c, d, e

sanCHEz DEl HOYO JOsE RaMOn ***2182** si si si si nO E e

sEgURaDO CORtEs nURia ***7688** si si si nO nO E d, e

sERRanO CaRRO fRanCisCO DE BORJa ***1014** si si si si nO E e

siERRa gaRCia ClaRa ***7871** si si si si nO E e

sUazO PEinaDOR anDREs ***4493** si si si si nO E e

tEJO BURgOs DaViD ***5412** si si si si nO E e

Vaz galHaRDO ViCtOR DOs santOs ***1918** si si si si nO E e

VElasCO MaRtin, HECtOR JEsUs ***3315** si si si nO nO E d, e

VEntin gaRCia niCOlas ***1027** si si si nO nO E d, e

ViCaRiO alVaREz iVan ***7268** si si si si nO E e

zaMORanO giMEnEz fEliX ***8330** si si si si nO E e

3. – Para la subsanación de errores o la reclamación de defectos que motiven la
exclusión, los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta lista en el Boletín Oficial de la Provincia, según se
establece en la base cuarta de las publicadas al efecto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos de 27 de marzo de 2019, con el número 60. 

En aranda de Duero, a 16 de mayo de 2019.

la alcaldesa la secretaria
(ilegible) (ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Berlangas de Roa para
el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 207.200,00 euros y el
estado de ingresos a 207.200,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Berlangas de Roa, a 7 de mayo de 2019.

El alcalde,
silvio Pascual Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número modificación de crédito uno para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente modificación de crédito 1 de modificación presupuestaria
del ayuntamiento de Berlangas de Roa para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Berlangas de Roa, a 7 de mayo de 2019.

El alcalde,
silvio Pascual Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Berlangas de Roa, a 7 de mayo de 2019.

El alcalde,
silvio Pascual Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

aprobado definitivamente el presupuesto general del ayuntamiento de Canicosa de
la sierra para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EstaDO DE gastOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. gastos de personal 172.034,98

2. gastos en bienes corrientes y servicios 194.081,81

4. transferencias corrientes 13.350,00

6. inversiones reales 218.943,96

total presupuesto 598.410,75

EstaDO DE ingREsOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. impuestos directos 124.717,27

2. impuestos indirectos 5.817,82

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 36.131,16

4. transferencias corrientes 134.494,23

5. ingresos patrimoniales 231.885,85

7. transferencias de capital 65.364,42

total presupuesto 598.410,75

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

En Canicosa de la sierra, a 9 de mayo de 2019.

El alcalde, 
Ramiro ibáñez abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número modificación 1/19 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente  modificación 1/19 de modificación presupuestaria
del ayuntamiento de Cardeñuela Riopico para el ejercicio de 2019. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Cardeñuela Riopico, a 29 de abril de 2019. 

El alcalde,
nicasio gómez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ

Por Resolución de alcaldía de fecha 7 de mayo de 2019, se aprobaron las bases de
la convocatoria de una plaza de auxiliar administrativo para este ayuntamiento, en régimen
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición.

se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que regirán la convocatoria de pruebas selectivas, por el sistema de concurso-

oposición libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo perteneciente

a la escala de Administración General, subescala auxiliar

1. – Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selección para la provisión en propiedad de
una plaza de auxiliar administrativo vacante en la plantilla de personal fijo del ayuntamiento
de Castrojeriz. Esta plaza vinculada a las oficinas administrativas municipales tiene las
siguientes características:

– Denominación de la plaza: auxiliar administrativo.

– titulación exigida: título de graduado en Educación secundaria Obligatoria,
equivalente o superior.

– grupo de Clasificación: grupo C2, conforme a lo establecido en el artículo 76 del
texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

– sistema de selección: Concurso-oposición libre.

– número de plazas: Una.

2. – Normativa aplicable.

– El texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

– la ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de Castilla y león.

– los artículos 130 y siguientes del texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986,
de 18 de abril.

– El Reglamento general de ingreso del Personal al servicio de la administración
general del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios Civiles de la administración general del Estado aprobado por el R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

– El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de administración local (en los preceptos vigentes).
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– la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen local.

– la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las

administraciones Públicas.

3. – Funciones a realizar.

Responsabilidades generales: Desarrollar las funciones de apoyo administrativo que

le sean asignadas por el responsable, dentro de su marco de actuación.

tareas más significativas que pueden encomendársele:

a)  Preparar y recopilar documentación e introducir los datos en la base de datos de

la Corporación. incluye:

– Recopilar los antecedentes documentales, la información y la normativa de referencia

que se le encomiende.

– introducir datos en la base de datos de la Corporación y realizar trabajos de

comprobación y verificación de datos.

– Comprobar toda la documentación que entra en el ayuntamiento, y derivarla a la

persona responsable que corresponde en cada caso

– Realizar cálculos simples, registros estadísticos y emplear cualquier aplicación

informática para dar respuesta a las necesidades municipales.

b)  Realizar tareas de apoyo administrativo. incluye:

– atender y derivar las llamadas telefónicas y el correo electrónico y tomar nota de

los mensajes recibidos.

– Redactar documentos de carácter administrativo (decretos, dictámenes, entre

otros) de acuerdo con la normativa general y específica, así como otros documentos

necesarios para la gestión municipal.

– fotocopiar y compulsar documentos.

– Prestar apoyo administrativo y operativo de manera polivalente en aquellas tareas

puntuales en las que sea necesario, como organización de eventos, petición de

presupuestos

c)  Clasificar, archivar y ordenar documentos atendiendo los criterios fijados de

gestión documental. incluye:

– Registrar la entrada y salida de documentos y distribuirlos interna o externamente.

– Ordenar, clasificar y archivar el conjunto de documentos recibidos y generados

(expedientes, convenios de colaboración, documentos de naturaleza normativa como

decretos, dictámenes, u otros).

– Preparar transferencias de documentación al archivo definitivo.

– Derivar la correspondencia recibida a sus destinatarios y preparar la

correspondencia de salida.
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d)  Registrar, tramitar, procesar y transmitir información. incluye:

– Recibir, registrar y distribuir la correspondencia de acuerdo con las normas
internas.

– Realizar actividades administrativas, con arreglo a las instrucciones recibidas.

– auxiliar y colaborar en la información y seguimiento del trámite administrativo del
expediente incorporando los documentos que se reciban.

– tramitación de los expedientes básicos habituales

– liquidación de tasas y otros ingresos públicos, realización de transferencias
bancarias.

– auxilio y colaboración en la gestión de nóminas, iRPf, seguros sociales, bajas y
altas laborales.

– gestión del Padrón municipal.

– Redactar oficios y otros escritos de trámite como notificaciones, requerimientos
o bandos.

– archivar, custodiar y controlar información y documentos en soporte convencional
o informático de acuerdo con el espacio, distribución y criterios de organización interna
para permitir su registro, acceso o consulta.

– archivar, registrar, ordenar y catalogar expedientes o documentos que sean
confeccionados o recepcionados por el ayuntamiento.

– Ordenar, numerar y encuadernar expedientes.

– Despacho de correspondencia.

e)  Manejo y procesamiento de información mediante el uso de ordenadores y otras
tecnologías. incluye:

– introducir datos en el ordenador asegurando su permanencia, actualización y
confidencialidad.

– Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de la actividad
municipal.

– Elaborar y cumplimentar la documentación precisa, utilizando cualquier equipo
informático con la destreza y velocidad adecuada.

– Manejar máquinas de escribir manuales o eléctricas, ordenadores de cualquier
tipo, máquinas reproductoras, multicopistas, encuadernadoras y otras similares.

f)  informar y atender al público. incluye:

– Proporcionar directa, telefónica o telemáticamente la información requerida en
cada una de las consultas realizadas, de acuerdo con los criterios de prioridad,
confidencialidad y accesos requeridos.

– Cumplimentar documentación en los distintos modelos oficiales existentes en los
órganos administrativos.
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– Recibir las solicitudes e instancias de los administrados, procediendo a su registro

y comprobación, dándoles el curso establecido en las normas internas y de procedimiento.

– Preparar y reponer elementos necesarios para el funcionamiento de las oficinas

municipales, elevando al superior las incidencias detectadas.

g)  Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y

para la cual haya sido previamente instruido, incluidas labores simples de apoyo al

Operario de Usos Múltiples (como alguacil).

4. – Retribución salarial.

El aspirante seleccionado percibirá las retribuciones básicas propias del grupo C2

y las complementarias correspondientes al puesto de trabajo que pasa a desempeñar en

propiedad como funcionario de carrera; en concreto, sueldo, trienio, pagas extras,

complemento de destino nivel 17.

5. – Publicidad.

las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y león y en el

Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, así como en la página web municipal del

ayuntamiento de Castrojeriz y tablón de anuncios municipal.

la resolución provisional de admitidos y excluidos, en la que además se nombrará

al tribunal Calificador, será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en la

página web municipal y en el tablón de edictos del ayuntamiento de Castrojeriz.

los sucesivos anuncios relativos a las pruebas se publicarán en el tablón de Edictos

del ayuntamiento y en la página web municipal.

6. – Requisitos de los aspirantes.

6.1.  Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a)  tener nacionalidad española o ser nacional de otros Estados en los términos

previstos en el artículo 57 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de

jubilación forzosa establecida en la ley.

d)  Estar en posesión de la titulación exigida en la Base Primera de la presente

convocatoria. asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de

junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en Educación

secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

de Educación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de

la credencial que acredite su homologación.
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e)  no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de

cualquiera de las administraciones Públicas, órganos constitucionales, Entidades Públicas,

Comunidades autónomas o Entidades locales, salvo prescripción de las sanciones

correspondientes.

f)  no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad conforme a la

legislación vigente, o haber sido inhabilitado judicialmente para el ejercicio del puesto o

plaza al que se pretende acceder.

6.2.  todos los requisitos enumerados con anterioridad se entenderán referidos a la

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la

fecha de formalización del nombramiento.

7. – Igualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Real Decreto legislativo 1/2013,

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley general de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, las personas con

discapacidad tienen derecho al trabajo, en condiciones que garanticen la aplicación de

los principios de igualdad de trato y no discriminación.

El tribunal establecerá, según la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se

establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos

selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, para los

aspirantes con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y

medios para la realización de las pruebas.

a tal efecto, los interesados deberán presentar la petición concreta en la solicitud de

participación en la convocatoria y, a efectos de que el tribunal pueda valorar la procedencia

o no de la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen técnico

facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía

competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido.

8. – Forma y plazo de presentación de instancias.

las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas selectivas,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos, se dirigirán al sr. alcalde - Presidente y se presentarán en el Registro general del

ayuntamiento de Castrojeriz, o en la forma que determina el artículo 16.4 de la ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones

Públicas, dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

9. – Tasas.

De conformidad con lo acordado por el ayuntamiento al efecto, la participación en

el proceso selectivo no devengará tasa alguna.
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10. – Documentación exigible.

10.1.  a la instancia, según el modelo establecido (modelo de instancia) se
acompañará:

a)  Copia compulsada del Dni.

b)  Copia compulsada de la titulación exigida o justificante de haber abonado las
tasas para su expedición.

c)  Currículum vitae del aspirante y acreditación documental de los méritos que se
aleguen a efectos de valoración en la fase de concurso.

d)  Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier administración Pública o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para el ejercicio de empleos públicos. (se incluye en la solicitud).

e)  Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico y psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (se incluye en la solicitud).

f)  Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (se
incluye en la solicitud).

g)  Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente. (se incluye en la solicitud).

10.2.  los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud, con
el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad
de oportunidades con el resto de los aspirantes.

11. – Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución, en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón
de anuncios del ayuntamiento y en la página web municipal, se señalará un plazo de
subsanación de defectos que, de acuerdo con lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, será
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la mencionada
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. asimismo, en dicho plazo se
podrá presentar cualquier reclamación pertinente por los interesados.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de alcaldía se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos que, igualmente, será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del ayuntamiento
y en la página web municipal. En esta resolución se hará constar la designación nominal
del tribunal Calificador, el orden de actuación de los aspirantes, el lugar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio y la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos, con
su correspondiente Dni e indicación de las causas de su exclusión.
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la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de la resolución por la
que se declare aprobada la lista de admitidos y excluidos será determinante de los plazos
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

los sucesivos anuncios relativos a las pruebas se publicarán en el tablón de
anuncios del ayuntamiento y en la página web municipal, con una antelación mínima de
24 horas si se trata de repetición de prueba y de 72 horas cuando se trate de nuevas
pruebas.

no obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva,
incluso durante la celebración de los ejercicios, se advierte en las solicitudes de los
aspirantes inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, esta se considerará
defecto insubsanable y se resolverá dicha exclusión.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día
siguiente a su publicación, ante la misma autoridad que la ha dictado, o bien interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas
y en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa.

12. – Tribunal calificador.

El tribunal calificador juzgará los ejercicios del proceso selectivo. su composición
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

Dicho tribunal calificador estará integrado por un Presidente y cuatro Vocales, de los
cuales uno de ellos ejercerá la función de secretario. todos los miembros del tribunal
tendrán voz y voto. la pertenencia al tribunal Calificador será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, deberán poseer una titulación
igual o superior a la requerida para el ingreso en la plaza convocada, y pertenecer al mismo
o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de
la ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El tribunal estará integrado, además, por los respectivos suplentes que,
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni actuar
sin la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el
Presidente y el secretario o sus suplentes. las decisiones se adoptarán por mayoría de
votos presentes, resolviendo el voto de calidad del Presidente en los supuestos de empate.

los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al alcalde,
cuando concurran en ellos cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de
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la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público, o hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran dichas circunstancias, a
tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma ley.

los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador podrán
actuar indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto una vez haya tenido
lugar el inicio de una sesión.

El tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de
las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas
determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto
en lo que se refiere, si fuera necesario, a la fijación de distintas sedes para su realización,
como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el
desarrollo del proceso selectivo.

El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o
algunas de las pruebas.

Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Cuando el número de
aspirantes así lo aconseje, el tribunal podrá designar auxiliares colaboradores que, bajo
la dirección del secretario del tribunal, en número suficiente que permita garantizar el
correcto y normal desarrollo del proceso selectivo.

la composición del tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la página web del ayuntamiento

a los efectos de la percepción de asistencias que regula el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, el tribunal se clasifica en la categoría tercera.

los acuerdos del tribunal se harán públicos, en todo caso, en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial.

13. – Desarrollo de las pruebas selectivas.

los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada
y libremente apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten
su identidad.

los candidatos deberán acudir provistos del Documento nacional de identidad o,
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Para el orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se atenderá al resultado del sorteo al que se refiere el artículo
17 del Reglamento general de ingreso del Personal al servicio de la administración del
Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
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Civiles de la administración general del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, con
los ejercicios, valoraciones y puntuaciones que se especifican en el anexo i.

El programa que rige el procedimiento selectivo figura como anexo ii a esta
convocatoria.

14. – Lista de aprobados, publicación de los resultados y propuesta de nombramiento.

El tribunal publicará en el tablón de anuncios y página web municipal la puntuación
total del proceso selectivo consistente en la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso.

la puntuación total determinará el orden de clasificación definitiva y, por tanto, la
propuesta del tribunal a favor del aspirante que haya obtenido por dicho orden.

El número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas convocadas, por lo
que, en caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en
la fase de oposición; de persistir la igualdad, por los apartados de la fase de concurso,
teniendo prioridad quien haya obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional. En
último caso, se recurrirá al sistema de sorteo público.

El aspirante propuesto presentará en la secretaría del ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días naturales a partir de la publicación de los resultados del proceso
selectivo y sin necesidad de mayor requerimiento, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

De no presentarse en el plazo indicado se correrá la lista de aprobados por el orden
de puntuación hasta donde fuere necesario.

El alcalde deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de un mes
a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento de
funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

15. – Bolsa de empleo para posibles nombramientos interinos o contratos temporales.

aquellos aspirantes que no resulten seleccionados pasarán a integrar una bolsa de
trabajo que podrá ser utilizada para cubrir las eventuales necesidades del ayuntamiento
de cobertura temporal de una plaza de auxiliar administrativo, tanto en oficinas
municipales, como en cualquier otra dependencia como puede ser, y sin carácter de
exhaustividad, área de cultura y eventos, museo, biblioteca u oficina de turismo. El orden
de prelación de los aspirantes que conforman la bolsa de trabajo se establecerá conforme
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a las puntuaciones obtenidas en este proceso selectivo, siendo necesario haber aprobado
al menos el primer ejercicio de la fase de oposición.

Esta lista también se utilizará para el nombramiento de interinos para plaza
perteneciente a la misma escala, subescala y nivel de titulación exigido, que es objeto de
la presente convocatoria, que se generará para su llamamiento para cubrir la vacante que
pudiera producirse, cuya cobertura interina se considerase necesaria, como para la
sustitución en casos de baja por enfermedad, disfrute de licencias o situaciones de
dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de plaza o, en general, en cualquiera de
los supuestos contemplados en el artículo 10 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, mientras persistan tales circunstancias, con todos aquellos aspirantes que hayan
aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición, no habiendo obtenido plaza.

En caso de empate en la puntuación obtenida por varios aspirantes, será criterio
para dirimir el desempate lo establecido en la cláusula 14 de estas bases.

Dicha bolsa de empleo será aprobada por Decreto de la alcaldía y se publicará en
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, página web municipal y en la sede
Electrónica.

los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por
escrito al ayuntamiento de Castrojeriz.

los candidatos que figuren en la bolsa de trabajo podrán hallarse en alguna de las
siguientes situaciones:

a)  libre: tal situación hará susceptible al candidato de recibir llamamientos u ofertas
para su contratación.

b)  Ocupado: tal situación vendrá determinada por hallarse el candidato en alguna
de las situaciones descritas a continuación como causas justificadas de rechazo a la oferta
realizada. El candidato que se halle en tal situación, una vez desaparecida la causa que lo
motive, podrá pasar a situación libre, pero ello requerirá en todo caso petición expresa del
interesado.

c)  Excluido: Dicha situación, una vez declarada, imposibilita efectuar posteriores
ofertas de contratación al candidato.

16. – Orden de llamamiento y funcionamiento de la bolsa.

16.1.  llamamiento de las personas integrantes de la bolsa.

El orden de preferencia deberá ser respetado en el momento de efectuar un nuevo
nombramiento como funcionario interino.

El llamamiento se realizará vía telefónica. la comunicación se efectuará mediante un
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando
entre ellas un mínimo de 3 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario
mencionado.
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En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al
siguiente aspirante.

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere
recibido.

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado; de
lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos.

16.2.  Renuncia justificada.

se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las siguientes
circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas:

– Estar trabajando en el momento de ser llamado por este ayuntamiento.

– Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad,
accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja.

– fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

– Estar realizando cursos homologados en administraciones Públicas y otros
organismos, con certificación oficial.

Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo,
respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente
justificante en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se produce el
llamamiento telefónico, los cuales quedarán en situación de suspensión de llamada hasta
que finalicen las causas alegadas. la no remisión del documento que acredite la
justificación de dichas causas da lugar al desplazamiento al último lugar de la bolsa
constituida. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por
escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas
de trabajo que por orden de prelación le correspondan.

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentra en situación de ilocalización, pasará
al final de la lista, salvo que el interesado manifieste expresamente su voluntad de ser
excluido de la misma.

16.3.  Exclusión.

se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el ayuntamiento,
tras efectuar un tercer llamamiento para distintas ofertas de trabajo, el aspirante rechace la
oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga ilocalizable.

17. – Normas finales.

las presentes bases vinculan a la administración, al tribunal y a quienes participen
en la prueba selectiva, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos
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administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnadas
por los interesados en los casos y formas que determine la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas; ley 40/2015,
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del sector Público, así como, en su caso, la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la alcaldía de
este ayuntamiento de Castrojeriz, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

En Castrojeriz, a 9 de mayo de 2019.

la alcaldesa,
María Beatriz francés Pérez

*    *    *
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a n E X O  i

DEsCRiPCión DEl PROCEsO sElECtiVO

– fase oposición: Máximo 90 puntos.

la fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio.

– Primer ejercicio. Puntuación máxima 50 puntos. Consta de dos partes, debiendo
los aspirantes aprobar ambas, de tal manera que el tribunal no procederá a la corrección
de la segunda parte, si el aspirante no supera la primera. Para el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes contarán con 120 minutos, que podrán distribuir según su libre criterio. 

1.ª parte: Consistirá en contestar un cuestionario de 50 preguntas, más 5 adicionales
con carácter de reserva para posibles anulaciones. En cada pregunta habrá cuatro
respuestas alternativas, siendo una sola la correcta y que versarán sobre los contenidos
del programa que se recogen en el anexo ii de la convocatoria.

se calificará a razón de 0,60 puntos por cada respuesta correcta, las erróneas se
penalizarán con 0,20, y no se puntuarán las preguntas no contestadas.

la puntuación máxima de este ejercicio se establece en 30 puntos, quedando
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 15 puntos.

la convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único,
quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada
que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. todos los aspirantes
deberán ir provistos del D.n.i. o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

2.ª parte: Consistirá en desarrollar brevemente por escrito 4 cuestiones de 5
planteadas por el tribunal y relacionadas con los contenidos del programa que se recogen
en el anexo ii de la convocatoria.

Cada pregunta se calificará de 0 a 5 puntos. El tribunal valorará los siguientes
aspectos:

– Corrección en la respuesta con alusión a la normativa de aplicación, en su caso.

– Relación de ideas, que demuestren un adecuado y suficiente conocimiento de la
materia.

– Claridad en la exposición y desarrollo de la contestación.

– adecuada expresión escrita, legibilidad y corrección ortográfica.

la puntuación máxima de este ejercicio se establece en 20 puntos, quedando
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 10 puntos o
no hubieran superado las cuatro preguntas contestadas con una puntuación mínima de 2,5
puntos.

– segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. Puntuación máxima 40 puntos.

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos relacionados con la parte
específica del temario recogido en el anexo ii de la convocatoria. Para el desarrollo de este
ejercicio los aspirantes contarán con 60 minutos, que podrán distribuir según su libre criterio.
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la convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único,
quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada
que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. todos los aspirantes
deberán ir provistos del D.n.i. o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

Cada supuesto de calificará de 0 a 20 puntos. 

la puntuación máxima de este ejercicio se establece en 40 puntos, quedando
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 20 puntos o
no hubieran alcanzado en cada uno de los supuestos planteados una puntuación mínima
de 10 puntos.

Calificación final de la oposición:

la calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones totales obtenidas en los dos ejercicios. a continuación se configurará una
lista, ordenada por puntuación de mayor a menor, que contendrá a todos/as los/as
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de acuerdo con los criterios
establecidos en las bases de esta convocatoria.

– fase concurso: Máximo 10 puntos.

Esta fase de concurso no tiene carácter eliminatorio; las puntuaciones se otorgarán
y harán públicas una vez celebrada la fase de oposición, realizándose exclusivamente
respecto de los aspirantes que hayan superado la misma.

En esta fase se valorarán los méritos que a continuación se detallan y referidos al
día de la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

1.  Experiencia profesional. Por cada mes de servicios prestados en la
administración Pública, como funcionario, contratado laboral o interino, para puestos de
auxiliar administrativo o administrativo que haya implicado el uso de la administración
Electrónica a través del aplicativo gestiona: 0,2 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

la acreditación de la experiencia profesional deberá realizarse mediante certificado
o informe de la administración contratante, que deberá indicar expresamente el puesto
desempeñado, fecha de inicio y finalización, y la acreditación del uso del aplicativo
gestiona como herramienta habitual en dicho puesto.

2.  Méritos académicos. Por cada hora de asistencia a cursos o seminarios
relacionados con las materias que más abajo se relacionan e impartidos por organismos
públicos y/o oficiales, 0,01 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

la acreditación de la formación deberá realizarse mediante originales y/o copias
compulsadas de los certificados y/o títulos de los cursos realizados.

los cursos, seminarios, masters y becas se acreditarán mediante títulos o
certificados de realización o impartición de los mismos en los que figuren el número de
horas de que han contado.

aquellos en los que no aparezcan el número de horas no se valorarán. Únicamente
se valorarán los que estén debidamente homologados o bien impartidos por Centros
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Oficiales o instituciones Públicas, no hayan transcurrido más de cinco años desde su
expedición y siempre que versen sobre las siguientes materias:

1.  Procedimiento administrativo en la ley 39/2015.

2.  transparencia y acceso a la información pública en la ley 19/2013.

3.  Estatuto Básico del Empleado Público.

4.  nóminas y seguros sociales.

5.  Protección de datos de carácter personal.

6.  Protocolo y atención al público.

*    *    *
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a n E X O  i i

PROgRaMa

temario general:

tema 1. – la Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. los principios
constitucionales y los valores superiores. los derechos y deberes fundamentales. sus
garantías y suspensión. Reforma de la Constitución. El tribunal Constitucional.

tema 2. – la Corona: funciones constitucionales. sucesión y Regencia. las Cortes
generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial. Otros órganos
constitucionales: El Defensor del Pueblo y el tribunal de Cuentas.

tema 3. – El gobierno y la administración general del Estado: Regulación y
organización. Principios de actuación de la administración Pública.

tema 4. – la Unión Europea. las instituciones comunitarias: El Consejo Europeo, el
Consejo de la Unión Europea, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el tribunal
de Justicia de la Unión Europea.

tema 5. – la Organización territorial del Estado en la Constitución. las
Comunidades autónomas y los Estatutos de autonomía. Especial referencia a la
Comunidad de Castilla y león: instituciones de gobierno y competencias en el Estatuto.

tema 6. – la administración local. Entidades que comprende. legislación del
régimen local vigente.

tema 7. – El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. la población:
Especial referencia al empadronamiento. la organización. Competencias municipales.

tema 8. – la provincia: Organización provincial. Competencias provinciales.

tema 9. – Otras Entidades locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades
que agrupen varios municipios. las áreas metropolitanas. las Entidades de ámbito
territorial inferior al municipal.

tema 10. – funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. actas y certificados de acuerdos.

tema 11. – las fuentes del derecho administrativo: la jerarquía de fuentes. la
Constitución. la ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. El derecho comunitario.
El reglamento. la potestad reglamentaria de las Entidades locales: Ordenanzas y
reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

tema 12. – El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación y
notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión de los actos
administrativos: De oficio y en vía de recurso administrativo.

tema 13. – El procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas:
Concepto. fases. abstención y recusación. Capacidad de obrar. Concepto de interesado.
Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados.
identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.
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tema 14. – los bienes de las Entidades locales: Concepto y clases. Régimen
jurídico.

tema 15. – los contratos administrativos en la esfera local. Clases de contratos.
Contratos menores. la selección del contratista. Ejecución, modificación y suspensión de
los contratos. la revisión de los precios. invalidez de los contratos. Extinción de los
contratos.

tema 16. – formas de la acción administrativa, con especial referencia a la
administración local. la actividad de fomento. la actividad de Policía: las licencias.
Diferencias entre licencias urbanísticas y declaración de obra en la ley de Urbanismo de
Castilla y león. Diferencias entre licencias ambientales y actividades sujetas al régimen de
comunicación ambiental en la legislación autonómica. El servicio Público local. la
responsabilidad de la administración.

tema 17. – El personal al servicio de las Entidades locales: Concepto y clases.
Derechos, deberes e incompatibilidades. acceso al empleo público. Régimen disciplinario
y responsabilidad.

tema 18. – los ingresos municipales: clasificación de los ingresos. impuestos, tasas
y precios públicos. Contribuciones especiales. las ordenanzas fiscales. El gasto público
local: Concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. 

tema 19. – El presupuesto de las Entidades locales: Elaboración y aprobación.
Principios generales de ejecución del presupuesto. fases del gasto. Modificaciones
presupuestarias. liquidación del presupuesto. Contabilidad y cuenta general. Breve
referencia a las subvenciones: Beneficiarios, procedimientos de otorgamiento y justificación.

temario específico:

tema 20. – Registro de documentos: Concepto. El Registro de entrada y salida, su
funcionamiento en las Corporaciones locales. formas de presentación de documentos.
El Registro Electrónico general. la presentación telemática. la administración Electrónica

tema 21. – El archivo: Concepto. Clases de archivo. Principales criterios de
ordenación. El archivo de gestión. los derechos de los ciudadanos al acceso de archivos
y registros.

tema 22. – la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia. acceso a la
información Pública y Buen gobierno. Derecho de acceso a la información pública.
Protección de datos personales: Datos especialmente protegidos. Consentimiento del
afectado. Comunicación de datos. acceso a los datos por cuenta de terceros.

tema 23. – la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales:
Objeto y ámbito de aplicación. Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de
trabajo a desempeñar.

tema 24. – la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo
público.
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tema 25. – Conceptos básicos de nóminas y seguros sociales. Estructura del recibo
de salarios. Devengos: Retribuciones salariales y no salariales. Determinación de las bases
de cotización. Deducciones. líquido a percibir. gestión del tC1 y tC2. gestión de altas y
bajas laborales

tema 26. – atención al ciudadano y protocolo. normas básicas en la atención
presencial de ciudadanos. acogida e información al administrado. Recepción de llamadas
telefónicas. Resolución de conflictos. Protocolo básico en actos oficiales.

tema 27. – Conocimientos básicos del municipio de Castrojeriz. Historia.
Demografía. Ubicación y núcleos de población. actividad económica. lugares de interés
y principales festividades y eventos. 

tema 28. – Ofimática. Procesadores de texto, hojas de cálculo y bases de datos.
internet.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en este anexo se viese afectado
por alguna modificación, ampliación o derogación normativa, se exigirá en todo caso la
normativa vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

*    *    *
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sOliCitUD DE aDMisión a PRUEBas sElECtiVas

1. – DatOs DE la COnVOCatORia.

Plaza a la que aspira: auxiliar administrativo.

forma de acceso: libre.

Personal: laboral fijo. 

fecha de anuncio de la convocatoria: ……………………………………………………

Boletín Oficial de la Provincia número: ……………………………………………………

2. – DatOs PERsOnalEs.

Primer apellido: …………………………… segundo apellido: ………………………… 

nombre: ………………………… Documento de identidad: ……………………………

fecha de nacimiento: ………………… teléfono: ……………… Otro: …………………

Domicilio: ……………………………………………… Código postal: …………………

localidad: ……………………………………………… Provincia: ………………………

Correo electrónico: …………………………………………………………………………

3. – titUlaCión aCaDÉMiCa PERsOnal.

4. – DatOs a COnsignaR sEgÚn BasEs DE la COnVOCatORia.

Relación de documentos que acompañan con la instancia: ……………………………

Justificante de pago de la tasa de participación en pruebas selectivas.

(sustituible por instancia sellada por la oficina bancaria en espacio destinado en
reverso).

Otros: …………………………………………………………………………………………

5. – a COnsignaR En CasO DE MinUsValÍa O DisCaPaCiDaD.

adaptación que solicita y motivo: …………………………………………………………

El firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia y declara bajo su responsabilidad:

a)  Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases
para poder participar en la prueba selectiva.

b)  Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio
de empleos públicos.

c)  Que no padece enfermedad o defecto físico y psíquico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones.
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d)  Que no ha sido objeto de expediente disciplinario.

e)  Que no se encuentra incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con
arreglo a la legislación vigente.

En ……………, a ……… de ……… de ………

(firma)

El solicitante.

sR/a. alCalDE/sa – PREsiDEntE/a DEl aYUntaMiEntO DE CastROJERiz. –

aVisO lEgal: De conformidad con la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, esta administración le informa que los datos de carácter personal que se
obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. la recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte
de esta administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta administración y de las que usted sea titular, así como la formación
y mantenimiento de los propios ficheros. si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta
administración.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ITERO DEL CASTILLO

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública del
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 207, de 31 de octubre de
2018, de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua,
quedando automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio,
cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen local, y artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal
superior de Justicia de la Comunidad autónoma de Castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con el artículo 46, de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de las
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

«tasa POR sUMinistRO DE agUa a DOMiCiliO

Artículo 9.2. – la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro
de agua se determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las
siguientes tarifas:

tarifa única: Uso doméstico y otros usos:

– Cuota fija: 30 euros.

– Cada metro cúbico: 0,28 euros».

Disposición final: la presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de
enero de 2019, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

En itero del Castillo, a 9 de mayo de 2019.

El alcalde,
salvador Martínez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2019 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 1/2019 del
ayuntamiento de las Hormazas para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En las Hormazas, a 29 de abril de 2019.

El alcalde,
José gonzález Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 2/2019 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 2/2019 del
ayuntamiento de las Hormazas para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En las Hormazas, a 29 de abril de 2019.

El alcalde,
José gonzález Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes de extranjeros

que no han realizado la renovación padronal

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 58 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo Común, se declara la caducidad de las inscripciones padronales y bajas
por inclusión indebida de extranjeros que a continuación se indican:

1.er aPElliDO 2.º aPElliDO nOMBRE naCiOnaliDaD f. naCiMiEntO

aCHiM iiOnEl-Catalin RUMania 30/03/79

angElOVa stanEVa stEfKa BUlgaRia 04/01/76

BOgDanOV gEORgiEV iVan BUlgaRia 24/09/91

BORisOV alEKsanDROV MitKOV BUlgaRia 13/07/74

BORisOVa DaMYanOVa sEVOalina BUlgaRia 08/06/49

CiUBanU MaRinEla MilUta RUMania 12/08/88

flORin titi iOan RUMania 04/03/83

gEnOV nEnOV ValERi BUlgaRia 20/05/69

gEnOV nEnOV iliYan BUlgaRia 27/09/64

gURin MaRiana RUMania 12/09/65

HRistOV DiMitORV KOsta BUlgaRia 13/06/54

iOzan MiHaEla RUMania 08/05/82

iVan PEtROV ROstislaV BUlgaRia 11/10/88

KiRilOV stanEV MaRinCHO BUlgaRia 06/07/63

KOzHUHaROVa iliEVa igliKa YanKOVa BUlgaRia 28/06/69

MaRinOV YORDanOV Kalin BUlgaRia 24/10/84

MitKOVa sPasOVa tODORKa BUlgaRia 04/02/78

nEaCsU flOaREa RUMania 13/04/74

niKOlaEVa tODOROVa nEDYalKa BUlgaRia 23/03/90

niKOlOV PEtROV ROstislaV BUlgaRia 11/10/88

niKOlOV iVanOV sVEtElin BUlgaRia 26/05/81

RaREs iOzan alEXanDRU RUMania 08/05/82

REVniCi MaRia RUMania 03/03/61

sCRPCaRiU PEtRU RUMania 21/06/77

sPasOV sHinEV MitKO BUlgaRia 05/01/60

tODOROV tODOROV lYUROMiR BUlgaRia 13/09/81

VEBER DORin-alin RUMania 06/02/86

VintU VasiliCa RUMania 11/10/75

se ha intentado notificar a los interesados que deben proceder a la renovación de
la inscripción padronal, si bien este requerimiento no ha sido atendido.
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transcurrido el plazo establecido se ha procedido a declarar la caducidad de la
inscripción padronal y la baja en el Padrón Municipal de Habitantes, que se llevará a efecto
dentro de los quince días hábiles siguientes a partir de la inserción del presente anuncio.

En lerma, a 7 de mayo de 2019.

la alcaldesa-Presidenta,
Celia izquierdo arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEZATE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valdezate, a 8 de mayo de 2019.

El alcalde,
fidel san José Palomino
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA DE ROA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villaescusa de Roa, a 30 de abril de 2019.

El alcalde,
Jesús Martínez Bombín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Por resolución de alcaldía de este ayuntamiento de fecha 6 de mayo de 2019, se
acordó aprobar el expediente de enajenación de dos fincas rústicas, sitas en el polígono
529, parcela 75.195 y parcela 25.195 mediante subasta. 

Conforme lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de Bienes de las
Entidades locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y para la
obtención de la dación de cuentas de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, durante
el plazo de quince días hábiles queda expuesto al público el citado expediente en la
secretaría general de este ayuntamiento a efectos de que pueda ser examinado y se
puedan presentar las reclamaciones que se consideren oportunas. 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 7 de mayo de 2019.

El alcalde,
adrián serna del Pozo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2019 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2019 de modificación presupuestaria del
ayuntamiento de Villasandino para el ejercicio de 2019. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villasandino, a 30 de abril de 2019. 

El alcalde,
Vicente grijalvo Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA «COMUNERO 
NUESTRA SEÑORA DE REVENGA»

Por Decreto de alcaldía número 15/2019, de fecha 7 de mayo de 2019, se adjudicó
del aprovechamiento forestal del monte de utilidad pública número 253, sito en Quintanar
de la sierra, para pastos, lo que se publica a los efectos oportunos:

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Comunidad de Villa y tierra «Comunero nuestra señora de Revenga». 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Pleno. 

c)  número de expediente: 2/2018.

d)  Dirección de internet del perfil del contratante:

https://contratante.burgos.es

2. – Objeto del contrato:

a)  tipo de contrato: Privado.

b)  Descripción: aprovechamiento de pastos M.U.P. número 253 «Revenga».

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  tramitación: Ordinaria. 

b)  Procedimiento: abierto. 

4. – Importe del contrato:

importe: 1.701,50 euros/año.

5. – Formalización del contrato: 

a)  fecha de formalización: 9 de mayo de 2019.

b)  Hora de formalización: 17:00 horas.

En Regumiel de la sierra, a 9 de mayo de 2019.

El secretario-interventor,
Roberto antón Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ALARCIA

Corrección de errores

Habiéndose detectado un error en el anuncio de subasta para el arrendamiento por
parte de esta Junta Vecinal del aprovechamiento cinegético de 26 puestos de palomas
migratorias, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos núm. 88, de fecha 10
de mayo de 2019, se procede a corregir el mismo, en su cláusula cuarta, quedando como
sigue:

«De quedar desierta la primera subasta, se celebraría una segunda, el día 5 de junio,
en las mismas condiciones, excepto en el tipo de licitación, en el mismo lugar de ubicación,
pudiéndose presentar en tal caso las plicas hasta las 13:00 horas, y cuya apertura de plicas
se celebraría a las 14:00 horas».

En alarcia, a 11 de mayo de 2019.

El alcalde,
guillermo Oca arceredillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAMBRILLAS DE LARA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad local Menor de
Mambrillas de lara para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EstaDO DE gastOs

Cap. Descripción Importe consolidado

2. gastos en bienes corrientes y servicios 16.800,00

6. inversiones reales 9.950,00

total presupuesto 26.750,00

EstaDO DE ingREsOs

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 2.500,00

4. transferencias corrientes 4.000,00

5. ingresos patrimoniales 15.450,00

7. transferencias de capital 4.800,00

total presupuesto 26.750,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

En Mambrillas de lara, a 8 de mayo de 2019.

El alcalde,
Jesús Carcedo aguilar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PARA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad local Menor de Para
para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

EstaDO DE gastOs

Cap. Descripción Importe consolidado

2. gastos en bienes corrientes y servicios 2.530,00

3. gastos financieros 70,00

6. inversiones reales 10.000,00

total presupuesto 12.600,00

EstaDO DE ingREsOs

Cap. Descripción Importe consolidado

4. transferencias corrientes 3.160,00

5. ingresos patrimoniales 10.163,40

7. transferencias de capital 6.525,00

total presupuesto 19.848,40

no hay plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

En Para, a 5 de mayo de 2019.

El alcalde, 
félix Peña lópez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RÍO DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Río de losa, a 7 de mayo de 2019.

El alcalde-Presidente,
Juan Manuel angulo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALAZAR DE AMAYA

El Pleno de la Junta Vecinal de salazar de amaya, en sesión celebrada el día 20 de
marzo de 2019, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por suministro de agua potable a domicilio, alcantarillado y depuración de aguas
residuales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del R.D. legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En salazar de amaya, a 9 de mayo de 2019.

la alcaldesa,
Beatriz Cuesta alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD RÍO AUSÍN Y ZONA DE SAN PEDRO DE CARDEÑA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8/4/19, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad Río ausín y zona san Pedro
Cardeña para el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
987.000,00 euros y el estado de ingresos a 987.000,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villagonzalo Pedernales, a 8 de abril de 2019.

El Presidente,
luis antonio del Río Barrios
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

FRATERNIDAD-MUPRESPA. MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

NÚMERO 275
Dirección Provincial De Burgos

Notificación por medio de anuncio 

Mediante la presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace pública notificación en el Boletín Oficial
de la Provincia de la deuda contraída con esta Mutua por D.ª María José Hernández
gómez, con nif 14254990g y naf 480107201025, por un importe total de 429,66 euros
(cuatrocientos veintinueve con sesenta y seis euros), correspondiente a los gastos
abonados por esta Mutua en relación con la prestación indebida, se abonó por baja
médica hasta el 10/01/2019 cuando el alta médica es del día 20 de diciembre de 2018
(no habiendo recibido el alta médica a su debido momento).

El correspondiente expediente se encuentra en nuestra Dirección Provincial, donde
podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen
oportunas, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de esta
publicación. 

si transcurrido un mes no se ha acreditado ante esta entidad el ingreso, el acuerdo
de notificación de deuda se considerará definitivo y, por tanto, será comunicada a la
tesorería general de la seguridad social para que tramite el correspondiente requerimiento.

En Burgos, a 7 de mayo de 2019.

la Directora Provincial,
Carolina de Miguel lancha
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